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Hugo Andrés Low Pérez deberá
esperar lo que resuelva la Corte de
Apelaciones: queda en prisión o con
arresto domiciliario nocturno.

Intercambio de drogas gatilló el homicidio
frustrado del viernes en Seno Almirantazgo

> Corte de Apelaciones resolverá prisión preventiva que negó la jueza a la fiscal Katerina Aranis.

Esto no va a quedar asi", fue
la advertencia que recibió
la persona que recibió siete

puñaladas el viernes en la noche,
en medio de una discusión por un
intercambio de drogas.

El sábado compareció a au-
diencia de control de detención
el autor de las lesiones, Hugo An-
drés Low Pérez, pero la Fiscalía
pidió más plazo para recabar ma-
yores antecedentes, a través del
trabajo investigativo del OS-9 de
Carabineros.

La ampliación de la deten
ción se extendió hasta ayer al
mediodía, ocasión en que el im-
putado fue formalizado por el de-
lito de homicidio en calidad de
autor, pero en grado de frustrado.

Fue asi que se conocieron
más antecedentes de la violen-
ta agresión ocurrida el viernes
20 de febrero, alrededor de las
23,15 horas.

Esa noche la victima se en-
contraba con su pareja en su
domicilio, en calle Punta Stokes
0155, población Seno Almiran-

tazgo, cuando llegó a verlo un
sujeto con quien comenzaron
una discusión, "relacionada con
un intercambio de drogas", como
dio cuenta la fiscal

Antes de irse, la visita le ad
virtió al dueño de casa que "esto
no va a quedar asi".

Al rato volvió, pero acompa-
fiado de otros cuatro sujetos, en-
tre ellos Hugo Low, quienes in-

gresaron al antejardin y cuando
tuvieron al dueño de casa frente

a frente empezaron a propinarle
golpes de puño y patadas. Una
vez en el suelo entro en acción
Low, quien portaba en las manos
un cuchillo tipo carnicero.

"Con la finalidad de darle
muerte, lo apuñaló en reiteradas
oportunidades", detalló la fiscal

La victima fue trasladada de
urgencia al Hospital Clinico, pre-
sentando diversas heridas graves
por arma blanca, "que de no me-
diar atención medica oportuna
le habrian provocado la muerte,
debiendo quedar hospitalizado".

Para el Ministerio Público es-

tos hechos son constitutivos de
un homicidio frustrado. Y por lo

mismo solicitó la prisión preven
tiva para el imputado.

La jueza Mónica Mancilla dis-
crepó de la calificación jurídica,
sosteniendo que de acuerdo a los
antecedentes expuestos por la
fiscal esto constituiria un delito
de lesiones graves. Por ende só-
lo impuso el arresto domiciliario
nocturno, prohibición de acercar-

se a la victima y arraigo regional.
"Esta decisión represen-

ta un agravio para el Ministe-
rio Público y por eso interpon-
go recurso verbal a la Corte de
Apelaciones", señaló Katerina
Aranis. En el intertanto el im-
putado fue trasladado a la cár-
cel, donde esperará la decisión
del tribunal de alzada./LPA

Por violación y abuso de menores en contexto
de explotación sexual condenaron a "tatuador"

En el marco de los llamados
delitos de explotación sexual co-
mercial a niños, nifias y adoles-
centes, la justicia condenó este
martes a un "tatuador"

por dos de los seis delitos por
los que fue llevado a juicio oral

K.F.F.R., de 31 años, fue en
contrado culpable de cometer
una violación impropia y un
abuso sexual con contacto cor.
poral en perjuicio de una me-
nor vulnerable de 14 años de
edad. Mientras que fue absuel-
to por tres abusos y una viola
ción impropia.

La lectura de sentencia se fi-

jó para el 5 de marzo, a las 13,15
horas, y estará a cargo de la jue-
za redactora del fallo Palmira Mu-
fioz Leiva.

Hace un año, el 12 de febre
ro, la Brigada de Delitos Sexuales
(Brisex) de Punta Arenas detuvo

a esta persona que estaba siendo
investigada por hechos denun-
ciados el año anterior.

La Fiscalía lo formalizo por
delitos de abuso sexual y viola-
ción reiterados. Y desde esa épo-
ca permanece en prisión. Ahora,
por los dos delitos que fue conde-

nado podria pasar preso 18 arios.
Una agravante que acogió el

tribunal es la del suministro de
sustancias ilicitas y la realiza-
ción de tatuajes a cambio de ac-
tividad sexual.

Como dijo en su momento la
fiscal Wendoline Acuña, "se trata

de victimas que están sujetas a
sistemas de protección especia-
lizada del Estado. Por ende son
niñas vulnerables y vulneradas
en diversos tipos y ámbitos"

Es una situación configura-
tiva de casos de explotación se-
xual comercial

"En el fenómeno de la explo-
tación sexual infantil el elemento
fundamental es el intercambio. Y
el intercambio puede ser de dife-

rentes tipos de objetos: regalos,
alimentos, refugio, drogas, dine-
ro.", explicó

Uno de los hechos denuncia-
dos se dio un dia de julio de 2023

cuando tres menores escaparon
de la residencia estatal donde vi-

vian y se dirigieron al domicilio
del acusado, a quien contactaron

por la aplicación "Grinder".
A cambio de marihuana, éste

abuso de las menores de edad.
En otra ocasión cometió una

violación con una de ellas a cam"
bio de efectuarle dos tatuajes en
sus brazos.

El veredicto se dio a cono-
cer ayer en presencia de la fiscal
Wendoline Acuña; la abogada de
la Defensoria de la Niñez, Gianni-

na Mondino Barrera;
Y en representación de las

victimas por el Programa Mi
Abogado, Paula Lonza Fernan-
dez

Y la defensora privada del
condenado Claudia Valdés
López.

Esta última dijo al término del
juicio no compartir el veredicto,
aún cuando consiguió cuatro
absoluciones. "Porque se pro-
baron las inconsistencias de los
relatos. No hubo ninguna decla
ración conteste respecto a otra
Una de las victimas dijo que la
fiscal le mostró sus declaracio-
nes y las preparó una semana
antes. Lo mismo sucedió con la
prueba que presenté yo, que era
esencial, por lo tanto venian pre-
paradas al juicio y eso no corres-

ponde, es grave y dolosa", según
la defensora.

Más de 8 kilos de marihuana hallaron
en bolsas de basura en San Juan

EL OS-7 de Carabineros aco-
gió la denuncia de la Oficina de
Medio Ambiente de la Munici-
palidad de Punta Arenas, por el
hallazgo de marihuana en el kilo-
metro 54,1 de la Ruta 9 Sur, sec-
tor San Juan.

Esto se descubrió el sábado,
mientras realizaban labores de
limpieza en una zona boscosa
donde estaba la droga a granel,
además de un sistema indoor
al interior de bolsas de basura,
lográndose la incautación de 8
kilos 283 gramos de marihuana.
La denuncia se canalizó ante el
Ministerio Público, que instru-
yó remitir la droga al Servicio de
Salud Magallanes. Algo similar

ocurrió en otro operativo reali-
zado recientemente, pero en el
Parque Chabunco.

El alcalde Claudio Radonich
informó que 50 voluntarios se su-
maron a la cruzada de limpieza
en San Juan, organizado por el
municipio. En la ocasión recolec-
taron 9 toneladas de basura. "Da

vergüenza ajena ver las cosas
que la gente va a arrojar a un lu-
gar tan lindo como este", indicó.

Fue asi que encontraron bol-

sas con marihuana que dejaron
ahi. "Esto es sintoma de algo
mucho mayor. Porque si están
botando marihuana es porque
están cerca de un decomiso y
prefieren botarla".
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La droga abandonada en el sector de San Juan, al sur de Punta Arenas.

A fines de enero ocurrió al-
go similar, cuando personal del bis, en el Parque Chabunico, en
Departamento de Aseo y Omna-

to de la Municipalidad de Punta
Arenas alertó a la PDI sobre una

importante cantidad de Canna-

el sector norte de Punta Arenas,

correspondiente a 7 kilos 835
gramos

Conductor ebrio
chocó auto
estacionado en
calle Errázuriz

Un conductor con causa vi-
gente en otro tribunal del pais,
por robo en lugar no habitado,
fue detenido en Punta Arenas,
pero por su participación en un
accidente de tránsito.

En la madrugada de este
martes, alrededor de las 4,30 de
la madrugada, Daniel Alejandro
González Barrera, de 40años,
conducía en estado de ebriedad
cuando chocó con un auto esta-
cionado en calle Errázuriz.

La victima se contacto con
Carabineros de la Primera Co-
misaria quienes concurrieron al
llamado y se entrevistaron con el
duerio de casa, quien les señaló
que minutos antes despertó por
un fuerte golpe afuera de su casa

Al salir a ver pudo apreciar
que un sujeto, al retroceder su
automóvil había chocado un ve-
hiculo que estaba a su cuidado.
Y al confrontar al conductor, este
bajó del auto en evidente estado
de ebriedad, huyendo del sector
a pie eri dirección norte.

Mediante un rápido patrulla-
je y la ayuda de la victima, que
identificó al conductor, lo pudie-
ron detener en calle Fagnano.

Los carabineros, al corroborar
la identidad del conductor ebrio,

arrojó que mantenia una orden
vigente por robo en lugar no ha-
bitado del 14 Juzgado de Garan-
tia de Santiago.

La prueba respiratoria apli-
cada al imputado, indicó el fiscal
Sebastián Marin, arrojó 1,04 gra-
mos de alcohol por litro de sangre.

El detenido quedó con arrai-

go regional y suspensión de la li-
cencia de conducir e imposibili-
dad de renovarla
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